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Mexicali, Baja California, veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja Calífornia, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CDElxl570l2021 signado

por Emilia Ortega Aceves y Anayoko Sumhiko Geysie, Consejera Presidenta y

Secretaria Fedataria, respectivamente del Consejo Distrital Electoral X, al qu\ìf
anexan diversas documentales consistentes en escrito original del recurso de

revisión signado por Mario Conrad Favela; copia simple a color de la constancia de

integración del Comité Ejecutívo Estatal del Partido de Baja California; escrito del

tercero interesado firmado por Roberto Arce Piña y Rubén de la Torre Galván;

nombramiento a favor de Roberto Arce Piña; nombramiento a favor de Rubén de

la Torre Galván; copia certificada del oficio IEEBC/SE151712021 y, copias

ceftificadas de las actas de las sesiones extraordinarias Xlll, XlV, y XV, todas del

Consejo Distrital X. Por lo anterior se emite el siguiente:

ACUERDO

ÚftlCO. Se tiene a la Consejera Presidenta y Secretaria Fedataria,

respectivamente del Consejo Distrital Electoral X, enviado diversas documentales,

por tanto agréguense a los autos del expediente al rubro citado, mismas que serán

tomados en consideración en el momento procesal.
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,ggntrar¡o. :.,Ì ¡ | I :uir l;tr0'i\liu¿
t :- -.. .. ¡ .'. l;¡ ürliÁì r-'\LíÈORlitA

'i. .i,'.:';i¡ üi:rr;í¿;xl i;h ACUERIIûG

exprese en

o



TRIB
DEL

UNAIr- DE JUSTICIA ELECTORAL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

NOT¡FÍQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 3O2,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo firma el Magistrado encargado de la instrucción, MA
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